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nI. OTRAS . DISPOSICIONES 

PRESIDENCIA, DEL GOBIE'RNO . . 

DECRETO 950/1960, de 19 de mayo, por el que se ap~tte
ban los Pl:~upllestos del Instituto Nacional de Colo-
nización para el ejerCicio' econ'ómico de 1960, . 

En cumpllmiento de' 10 establcddo por la Ley de vei,ntlséls 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y oclio, de Rl:!gimen 
J~idiCO de las Entidades Estatales Autónóma.s y por el ar
tículo veintiséis elel Decreto de veintiuno,' de noviembre d¡;. 
In11 -novecientos cuarenta y siete, Que dió nueva estructura.' 
orgánica al Instituto Nacional de Colonización, ~e conformi-· 

.-dad con lo informado por In. Intervención Oen~ral ele la Ad-. 
ministraclón del Estado. a propuesta de los Ministros de Agri- ' 
cultura y de Hacienda, y previa deliberación del Cons,eJo de Mi
nistros en su reunión del dia veintidós de abrii de mil nove-' 
cientos sesenta, 

.DISPONGO: 

Articulo primero.-Se aprueban los' siguientes presupues
tos del Instituto Nacional de Colonización para p.l ejel'cicio 
económico de mil novecientos sesenta: 

a.) Presupuesto de gastos.-Por un importe de tres mil ocho-. 
cientos veintiún millones ciento treinta y seis mil ciento 
.setenta 'y dos pesetas C'o1l' cuarenta y siete céntimos 
(3.8~l,136.l72,471, , . " 

b)Pl'esupuesto de ingresos.-Por Ul1 importe de trt's ml! 
ochocientos veintiún millones ciento treinta y seis mil cien-

• to setenta y dos peseLas con cuareuta. y siete céntimos 
(3.8:21.136.172,47) . 

Articulo segundo,-Los pl'Oc1UCLos 'Que ::;e obtengan de la 
uCillzacióll de los vehículos especiales detel'minarÚll reintegro 
en los conceptos cuarent,;. y ocho ,Y cuarenta y nueve del pre· 
supuesto de gastos: ASlnú,smo, los. p,rocluctos 'que se ob~ellg-Jn 
de la actuación .. de los eqlllpos mecalllCOS y de sondeo, aSl, comQ 
de la maquinaria.' de explotación, causar:'Ln reintegro en. el 

, concepto cincuenta y tres del presupuesto de gastos, liquidan
dos e al final elel ejercicio el imgorte total e1el crédito con abo
no al concepto cuatro del presupuesto de ingresos j' el exceso 
~obre el mismo, ~i lo hu~¡el'a, con abono al concepto' catorce 
del mismo presupuesto. De i~tlal modo, lo.~ productos ~btemdos 
en las explotaciones industriales o ele, cara~ter no agrlcola. ~si 
como los que se obtengan por la. a,phcacion de la ~,lspo~lclon 
sexta. del artículo treinta, y tres de la Ley de yelntlul10 de 
a.bril de mil novecientos cuarenta y nueve. causarán I'eintegro 
en el .concepto ciento del presupuesto de gastos, liquidándose 
al final del ejel'cicio el importe total del crédito' con abono 
al concepto cuatro del presupuesto de ingresos. . 

Así lo dispongo POI' el presente Decreto. ciado en Barcelona 
a. diecinueve de mayo de mil novecientos sesenta, 

FRANCISCO FRANCO, 

El Ministro Subsecretar10 de lo. Presidencia 
, del Gobierno, 

LUIS CARRERO BLANCO 

'" * '" 
MINISTERIO DE JUSTICIA 

DECRETO 951/1960, de 4 de máyo, p'or el qite se indulta 
a Angelina Rivas VicentedeZ resto de la pena q1te. le 
queda por cltmplir, 

Visto el expediente de indúlto ele Angelina Rivas Vicente, 
condenada por la. Audiencia Provincial de Lugo en lientencia 
de veinte de mayo ele mil novecientos cincuenta y nueve; c<>mo 
a.utora 'de un ceJito de aborto, sin la concul'l'encia de c1rcuns-

- taucias mod:ficativas de la responsabilidad criminal, a 'la ~l1a 
ele tres años de pl'isión menor. y teniendo ::n cuentll las cir
cumtla.ncins que concurren en los hechos. 

Vistos la. Ley de dit:'clocho de junio de mil ochocien~os se--' 
tanta, regula.dora de la. gracla de indulto. y el Decreto de vein
tidós de abril de mil Iloveciento.s treinta y ocho, 

De acuerdo con el parecer ad, Mlnl"ti~l'iO Fiscal 'Y de la Sala 
,scnteneiadora, a propuesta del Ministro de Justicia. 'Y previa 
. deliberación del Consejo de Ministros en 'su reunion del día 
veintidós ele abdl de mll l1ov~ientos se¡,enta, 

Vengo en indllltar a Angelina Rivas Vicente del resto de la 
pena privatiVa de libertad que la quedla por cumplir y que le 
fué impuest.a en la expresada sentencia, 

Así' lo díspongo pOl' el presente Decreto, dado en Barc,elo:m 
á t:ua[.ro de mayo de mll Inovecientos sesenta, . 

"FRANCIsCo PRANCO 
. El Mlnl>,tro toe Justicia., 
ANTONIO I'l'URMENDI BAl'IALES 

••• 

·}'I·I'N ISTE R 10 
D E,L A' d O B E R N A e ION 

DECRETO 952/1960; de4 de mayo, por el que se autori::a 
para co'¡¡tratu.r mediante conc:urso público el suminis
tro., instalación y p1lesta en funcionamiento de tma cen
tral automática «Telex)) para San Scba:;tiált rGuiplÍ::
coa), 

Para la implant.ación del ~eh¡cio «Télex» en San Sebastián 
(Guipúzcoal lie precisa rcnli?al' la ,!ldquls~cióll de' una, central 
(le conmutación autollÍñtiea con cn.pacidarI' lnicial pal'a veinte 
abonados, 

La libertad que se coneec1c a los licitadores pam que, dentro 
de la~ . condiciones fundamentales que el pliego facultativo t:,s. 
tabll'ce, puedan proponer variaciones, aconseja se haga uso de 
la aulorizaclón Que otorga el apartado' cual'to del articulo c1.:1.
cuenta ':,' cuatro dt'! capitUlo quinto de la vigente Ley d'e Adrni·. 
lllstl'ación y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

En su virt.ud, a propuesta del Ministro d-e la GobernacIón y 
previa delibel'acióll dlll Cunsejo de Ministros en su reuni6n del 
dia veintidós de abril de mil novecientos sesenta. 

DISPONGO: 

Artículo Ulllco.-Se aut.oriza al Mini::;tel'io de la GObernación 
,para contl'at,[\I', mediante h\ celebración de concurso público, 
con t:onctl'l'l'enola nacional. mixta r extranjera, el suministro, 
instlLlación y pllestll en· funcionamiento de una centr~l «Télex» 
de conmutat'ión lLlltomátlC'a. eOIl capacidad inicial para veinte 
abonado:-, por Uli. lmporte máximo 'de ochocientas setenta y cinco 
mil peseta.'i, .con curgo a los créditos asignados al actual ejt:l'ci-
ció económico, ' . 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Barcelona 
a. cuatro de mayo de mil novecientos sesenta. . . 

FRANOISCO FRANCO 
El Mlnlstt'o de Is\Gobcmaclón. 

CAMILO ALONSO VEGA 

• • • 
DECRETO 953/1960, de 4 de mayo, por el que se ctUtcriza 

al Ayuntamiento de BeninwSlem, de la provi1wia de Va
lencia, para rehabilitar su escudo heráldico m'unici'pal, . ' 

El Ayuntair~iel~t.o de Benimuslem, de la provincia de Valen-
cia, cumpliendo acuerdo adoptado por la COl'poradón ace::ca 
de la conveniellcin de dotar al. Múnicip16 de un escudo pt'cu
lillir y propio en el que se recojan los hechos más destacados 
de su historia, y en u::;o ele lns atl'ibuciones conferidas por lns 
dlsposiciones legales vigentes, elevó, 'N1.1'a. su definitiv:l. apl'obo.- .¡ 

ción, un proyecto de blasón llel'úlcl!co ,para la. villa, 'Xramitado, " " , 
el expediente en forma I'eglamenta.ria y emitido el correspon· 
dIente dictamen por 111 Real Academia de ,la Histnria, 1'a.VOl·U-
ble a que se' acceda a ,lo solicitado: s: propuesta del Milli:stro 
de la Gobernacipn y preVia deliberación del, Consejo de Minis
tros en 5U l'eunlón del día Veillt1dó~ de abril de mil novecientos 
sesenta,' . ' 
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: DISPONG,O: 

.. \rticulo único,-Se autoriza al Ayuntamiento de Benimus
lem, de la 'provincia de Valencia., parlL r,ebabil1tat! su escucio 
heráldico municipal, que quedará organizado en la forma. ex
puesta en su 'dictamen por la. Real Academia. ,de la Historia., 

Así lo dispongo por el presente' Decreto, dado en BIl.l'celona. 
11 cuatro de mayo de mil novecientos sesenttt, 

El Mln~tro ele In. Gohernnc10n, 
qi\MILO ALONSO VEO.". 

• • • 

FRANCISCO FRANCO 

'DISPONGO: 
, 

ArtIculo prhnero.-ConforUle 'a 16 dLspuesto en 10. Ley de 
quince de julio .de mil noveclentos cincuenta 'y cuatro (<<Bale
tín Oficial del Estado», número ciento novento. y, siete), que es
ttlblece el régimen de «viviendas d.: renta limitada», hecho ex
tensivo a la Guardia Civil por Orden conjunta de los Minis
terios de Trabajo y de la Gobel'l1ación, de veinte, d~ abril de 
mil novecientos cincuenta y seis, se autodza a este último De
partamento para. concertar con el !ns~ituto Nacional de la Vi
:vienda. la operación oportuna; para la construcción de un edi
ficio destinado a casa~cuartel de la. Guardia Civil 'en Cal'ba-
110 (;La Coruña). con' presupuesto de un millón novecientas se
tentq. y ocho mil ochocientas seis pes~ta.s con veinte céntimos 
y aportación municipal de ciento noventa y siet~ m.il ochocien
tas ochenta pesetas con sesenta y dos céntimas. ajustándose al" 

DECR.ETO 95411960,' de 4 de mavo, sobre construcción proyecto formalizado por el Organ!smo técnico cql'l'espondiente 
de 10. 'Direccion General de aquel ,Cuerpo. y en la ejecución de 

de. casa-cuartel en Arcnas del Rcy (Granada). cuyas obras Se aplicaré. el procedimiento de concur~o-subasta 
, ' , que, prevé' el artículo cu~rto de la. Orden aludida, 

E.Xllminado el expediente instruido por el Ministerio de 1(1., Artículo segwldo. De la suma indicada en el articulo an-
Gobernación para la construcción. pOl' el régimen de «viviendas terior. deducida. la aportación municiPal mencionada, el Insti-
de renta. limitada). de un edificio destinado El. ncual'telamient.o tufo Nacional de la Vivienda. 'Prestará, sin interés alguno, la 
,de la. GU~l.l'd¡a Civil' en Menas del Rey (Granada). y aprc- cantIdad de un millón setecientas ochenta mil novecientas 
clúndose que en el mismo se han cumplido los requisitos lega- veinticinco pesetas con cir.cuenta y ocho cél'ltimos, de cuyo pl'és-
les: de conformidad coli lo dictaminado por la' Comisión Per- tamo se resarcirá en cincuenta anualidades. a :'azón de treinta. 
manente 'del Consejo de Estado. a propuesta del Ministro de, y 'cinco mil seiscientas dieciocho pesetas con cincuenta y dos 
la Gobernación y previa deliberación del COllsejD de Ministros céntimos, a partir del año mil novecientos sesenta. inclusive, 
en su reunión del día. '\'clntictós de abril de mil novecientos se- con cargo a la. consignación figul'uda. para construcción de cual'· 
senta. teles del Cuerpo menci9nado en los Presupu~st~s generales del 

DI S P O N G O : Estado. ' 

Artículo ,pl'jmel'o,-Confol'me a lo dispuesto en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro (<<Bale
tin Oficial del Estado») número ciento noventa. Y' siete), que es-

I 
tablece el régimen de «viviendas de renta 1 hnit'ad:t)) , hedlo 
extensivn a la Guardia Civil por Orden conjuñta ele los Mi-' 
nlsterios de Tl'abnjo y de lo. Gobernación, de veinte de abril de 
núl novecientos- cincuenta y seis. se autoriza a este último De
partamento para concertar con el Ipstituto Nacional de la. Vi
vlellu:~ la opel'ución oportuna para la construcción de un edi
flclo destin:tdo a casa-cUa: ~l de la Guardia C1.\'11 en Arenas del 
Rey (Granada). con presupuesto de un ullllón setecientas di~ 
ciocho mil novecIentas seis pesetas Cal.. cuarenta. céntimos y , 
aportación municipal de do~cientas' cincuenta mil pesetas. ajus
tándose al proyecLo formallzado por el Organismo' técnico cc¡
rrespo!1diente de la Dirección General de aquel Cuerpo. y en, 
la ejecución. de cu~·a5 obras se aplicará el procedimiento de 
concurso-subasta que prevé el articulo cuarto de la. Orden a.lu-
dlda. ' .. 

Articulo segurtdo.-De la suma indicada. en el .artIculo nnte
rlor, deducida lo. aportación municipal mencionada, el Instituto 
Nacional de la Vivfenda prestará,' sin lnteré5 alguno, la ca.nti
dad de un ml1lóll cuatrocientns sesenta. Y ocho mil novecientas 
sels peset:ts con cuarenta céntimos, de cuyo préstamo l:Ie resar
cirá en cincuenta anualitlades.' a razón de veintinueve m.\1 tres-

, cientas scLellta j' ocho pesetas con trece céntimos, a partir del 
! año mil novecientos sesenta. inclusive. con ca,rgo a la 'consig
, nación fi¡;urada para. construcción de cuarteles del Cuerpo men-

cionado en los. Presupuestos generales del Estado" , 
ArtíCUlo tercel'o,-por los 'Ministerios de HacIenda y de la 

Gobernación se dictarán .las disposiciones convenientes en eje~ 
cuclón de este Decreto. ' ' 

Asi' 10 dispongo por eL presente Decreto. ,dado en Ba.il:celona 
a cuatro de mayo de mil novecientos sesenta, 

El Ministro ele la. Gobel'nnei6n, 
C.~ ALONSO VEOA 

• • • 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 95511960, de 4 de 1f~allo, ~obre C01Lstruc<:!ón 
de cosQ,octtartel C1L Carballo (La. CorU11a). 

Examinado el expediente instruido por el Mi1üste'1'io de la 
GolJernll.c!ón pura la COllstl'ucción, por el régimen de «viviendas 
de renta. limitada», de un edificio destlnndoa acua.rtelamiento 
de la Guardia Civil en Cnrba.llo (La Coruña). y apreciándose 
que en el mil!mo se han cumplido los requisitos legales; de con
formidad con lo dictamipado por la Comisión Permanente del 
Consejo de Estado. a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación' del Consejo' de Mln1stl'Os en ~u reuniól~ 
del dla veintidós de abril de mil novecientos sesenta.. ' 

, Articulo tercero,-Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación s,e dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto, 

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Barcelona. 
So c~atro de mayo de mil novecientos sesenta.. 

FR.'\.NCISCO FRANCO 

El Mlnistro de lO. Gobernaci6n. 
CfI.!,1ILO .'U.ONSO 'lEO.:"_ 

• • • 
DECRETO 956h960, de 4 de ,mayo, sobre constrUcción 

de casa-cuartel rm OrihueZa (Alicante). 

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la. 
Gobernación para la COl1stl'ucción, por el réglmell de «vivien
das de- renta UmitadaJ), de un edificio oestinádo a acuartela.· 
miento de la: Guardia Clvl1 en Orihuela (Alicante), y aprecian
dose Que en el mismo se han cumplido los requisitos legales; 
de confol'lnidad con lo dictaminado por la Comisión Perma
)'~ente del Consejo de Estado, a 'Propuesta del Ministro de la. 
GQbernaclón y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
'su reunión' del día veintidós' de abril de mn novecientos se
senta, 

DISPONGO: 

Artículo primero. 'Conforme a 10 dispuesto en la Ley de 
qUince de jUlio ,de mil novecientos cincuenta y cuatro ({(Bolet1n 
Oficial del Estado» número siento noventa y siete). que esta-
blece el régimen de «viviendas de renta limitada». hecho ex~ 
tensivo a la Guardia Civil por Orden conjunta de los Minis
terios de Trabajo y de la .Gobernación, ele veinte de abril de, 
tn1l novecientos cincuenta y seis, se autoriza a este último De- ' 
po.rtamento ,pal'a- concertar con el Instituto Nacional de la Vi
vienda la operación oportuna para. la construcción ele un edi-' 
ficio destinado a casa-cuartel de la Guardia' Civil' en Orihue
-la.. (Alicante). con presupuesto de dos millones seiscientas, 
sesenta y CillCO mil cuatrocientas veintiuna pesetas C\)l1 treinta 
,y llueve céntimos y aportación municip:l.1 de doscientas sesenta 
~. seis mil quinientas cuarenta y dos pesetas con catorce cen
tin10S. ajustándose al proyecto formalizado por el, Organismo 
técnico correspondiente de 1ft Dirección General de aquel Cuer
po, y en la. ej ecuc1ón de cuyas obras se aplicará el procedi
miento ,d:e concursO-subasta. que prevé el articulo cuarto de la. 
Orden aludida, 

Articulo segundo,-De la suma indicada en el articulo an
terior, deducida la. o.portación municipal mencionnda. el Insti
tuto Nacional de la. Vivienda presta,rá. sin interés alguno, la 
cantidad de dos millones trescientas noventa ;¡ ócho mil ocho
cientas setenta y nueVe pesetas con. ,'eiuticinco céntimos. de 
cuyo préstamo se resurcirá en cIncuenta. anuaUdades, a. razón 
de cuarenta. y siete" mil lloveciel1tas setelita y siete pesetas con 


